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LEY 60 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se destina una suma para las obras 
de defensa de la ciudad de Bncararnanga. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Destinase la suma de seis millo-
nes de pesos ($ G.000.000.00) para las obras de 
defensa contra la erosión de la ciudad de Buca-
ramanga. 

Artículo 29 La suma de que trata el artículo 
anterior será entregada al Municipio de Bucara* 
manga en terceras partes cada año, a .part i r de. 
la próxima vigencia fiscal. 

Parágrafo. En caso de que las referidas cao-
las no fueren cubiertas en las vigencias indica-
das, deberán ser apropiadas en posteriores vi-
gencias fiscales, en conformidad con las facul-
tades que se conceden en el articulo .siguiente: 

Articulo 39 Facúltase al Gobierno para dictar 
as medidas de orden fiscal que lucren conducen-

tes al cumplimiento de la presente ley. 

Articulo 49 Las obras de,defensa de la ciudad 
de Bucaramanga, serán construidas con base en 
los estudios y planos que fueron -elaborados .por 
la -casa "R . J.' Tipton y Asociados de -Colombia-
Limitada" , según el contrato que celebraron la 
Nación, el Departamento de Santander y el Mu-
nicipio de Bucaramanga, en la fecha 18 de octu-
bre de 1952. 

Artículo 59 El Municipio de Bucaramanga de-
berá rendir cuentas respecto de las sumas que 
recibiere con base en la presente Ley, en con-
formidad con las normas establecidas por la 
Contraloria General de la Repúbl ica. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, I). E., a doce de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO LUIS CORDOBA 

El Presidente de la Cámara de Representantes,-

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado, 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario General" de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mi l 
novecientos cincuenta v ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

LEY DE 1958 

galardones-que la -República otorga a sus hijos 
predilectos: la Medalla de Civismo, la Orden de 
Nariño y la Cruz de Boyacá, 

� DECRETA: 

Articulo 19 El Congreso, interpretando el sen-
timiento nacional, deplora la desaparición de 
don Gonzalo Mejía, quien por su dedicación a la 
obra del progreso patrio, se hizo acreedor a que 
su memoria quede consagrada en las leyes de la 
República, y declara que, con- su muerte, pierde 
la Nación uno de sus más preclaros hijos. 

Articulo 29 La. autopista que comunicará las 
ciudades de Medellin .V Bogotá, que él concibie-
ra, se denominará '.'Autopista Gonzalo Mejía". 

Artículo .'{<? En la sala de espera del aeródro-
mo internacional cine actualmente construye la 
Nación, se colocará,una placa de bronce con la 
siguiente inscripción: "La República de Colom-
bia � honra- la memoria de . Gonzalo Mejía, gran 
impulsor de la aviación nacional" . 

Articulo 49 Una copia de esta Ley, con la fir-
ma autógrafa de" quienes hayan de autorizarla, 
se entregará a los hijos de don Gonzalo Mejía, 

Dada en Bogotá, 1). E., a doce de-diciembre de 
mil novecientos cincuenta y oclio. 

El Presidente del Senado, 

D IEGO TOVAIl CONCHA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENR IQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado, 

- Jorge Manrique Terán 

' E l Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, I). E., veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General .del Senado, 

Jorge Manrique Teráii 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, . 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

¡ Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mi l 
novecientos cincuenta y ocho. 

.Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se rinden Itonpres a la nfemoria del 
eminente colombiano don Gonzalo Mejía. 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

19 Que el día 5 de agosto de 195fi dejó de exis-
tir en la ciudad de Medellin el señor Gonzalo 
Mejía; 

2<? Que es deber del Congreso-"exaltar la con-
ducta y encarecer las virtudes de los ciudadanos 
ilustres; < 

3<? Que en desarrollo de sus múltiples activi-
dades, dejó lmella perdurable de su eficencia, 
probidad y patriotismo, habiendo sido el inicia-
dor y apóstol de los adelantos alcanzados por la 
aviación colombiana y por nuestro sistema vial, y 

Que, por igual, dio lustre a Medellin, su ciu-
dad natal, a Antioqiiia y a Colombia, por lo cual 
le fue dado ostentar sobre su pecho los máximos 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Justicia, 
Germán Zea 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público, 

' � Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

LEY 62 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se honra la memoria de un eminente 
colombiano (Tulio Enrique Tascó ir). 

E l Congreso de Colombia, 

. CONSIDERANDO: 

y a) Que él 24 de agosto de 1954 falleció el doc-
tor Tulio Enrique Tascón. 

b) Que el doctor Tascón fue un-eminente pa-
triota,. cuya vida pública se distinguió por lia 
indeclinable empeño en servir a- Colombia y por 
la más sincera devoción hacia los postulados de-
mocráticos, 

� � � � � : � : DECRETA: . 

Articulo 19 El Congreso de Colombia honra la 
memoria del. doctor Tulio Enrique Tascón. 

Articulo 29 El Gobierno Nacional procederá 
a editar las obras de Derecho del rloctor Tascón, 
con destino a las Uníversidades del país, en las 
cuales se distribuirán gratuitamente. 

Articulo 39 l ln retrato al óleo del doctor Tas-
cón será colocado en la Academia Colombiana 
de Jur isprudencia. 

Artículo 49 Las partidas necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley se incluirán en el 
Presupuesto de Rentas v Gástos de la próxima vi-
gencia, y si así no se hiciere..el- Gobierno queda 
facultado para abrir los créditos indispensables. 

Articulo 59 Esta Ley regirá desde su sanción . 

Dada en Bogotá, I).' E., a doce de diciembre: de 
mil novecientos cincuenta y ocho". 

E l Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA 

LEY 63 DE 1958 

� (DICIEMBRE 27) 

por la cual se dan unas autorizaciones al Gobier-
no Nacional y a la empresa denominada Ferro-

carriles Nacionales de Colombia. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase al Gobierno Nacional y 
a la empresa denominada Ferrocarriles Nacio-
nales de Colombia, para hacer- el traslado de Jas 
lineas del Ferrocarril del Pacífico que actual-
mente atraviesan la ciudad de Cali, del sitio que 
hoy ocupan a otro que indiquen las convenien-
cias técnicas de la empresa y que no perjndinue 
el normal desarrollo urbano de la" ciudad cita-
da. - ' ' 

Articulo 29 Igualmente autorizase al Gobierno 
Nacional V a la empresa denominada Ferrocarri-
les Nacionales de Colombia, para liaccr el tras-
lado de los talleres de propiedad de la Nación 
y de la empresa, conocidos con el nombre de 
"Talleres de Chipichape", ubicados en el Muni-
cipio, de Cali, del sitio que hoy ..ocupan, a otro 
que indiquen las conveniencias técnicas de la em-
presa y que uo perjudique el normal desarrollo 
urbano de la ciudad de Cali. 

Articulo 39 El Gobierno, la empresa y la Al-
caldía Munic ipal de Cal i determinarán, por me-
dio de sus organismos técnicos, los sitios a don-
de habrán de trasladarse las lineas férreas di- i 
chas .y los 'Talleres de Chipichape"; y las inver-
siones y gastos que esás traslaciones" demanden 
serán de cargo de la empresa Ferrocarriles* Na-
cionales de Colombia. 

Artículo 49 Hecha la traslación- de las líneas 
férreas a que se refiere esta Lev, autorízase al 
Gobierno Nacional -y a la empresa denominada 
Ferrocarriles Nacionales "de 'Colombia, para ce-
der, a titulo gratuito, al Municipio de Cali, con . 
destino al Palacio Municipal, el edificio en don-
de actualmente funciona la Estación Centra! de 
pasajeros del ferrocarril l lamado del Pacíf ico, 
en el barrio "Versalles" de la ciudad, de Cali, ce-
sión que se hará con todas las anexidades y de-
pendencias de tal edificación. 

Parágrafo. En la escritura pública qvic solem-
nice la cesión, se determinarán los linderos, ubi-
cación especial, cabida y demás especificacio-
nes del inmueble de que se trata. 

Articulo 59 Los terrenos que queden libres al 
ser levantadas las líneas férreas v retirados los 
"Talleres de Chipichape", continuarán siendo 

' del domin io exclusivo de la Nación v de la em-
presa Ferrocarriles Nacionales de Colombia; v 
el Munic ip io de Cali 110 podrá en el' futuro de-
terminar lineas de paramento que vayan en per-
juicio de esas propiedades'-o que modifiquen el 
sistema urbanístico que actualmente rige en di-
cho distrito en relación con el aprovechamiento 
q ue . d e los terrenos referenciados hicieren la 
Nación y la empresa. 

Articulo (19 Las traslaciones que se autorizan 
se efectuarán inmediatamente después de 
sancionada la presente Ley, como una con-
tribución que con motivo del cincuentenario 


